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LEY Nº 31093

LA PRESIDENTA A. I. DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL 

Y NECESIDAD PÚBLICA LA CREACIÓN DEL 

DISTRITO DE PACANGUILLA

Artículo único. Declaración de interés nacional y 
necesidad pública

Declárase de interés nacional y necesidad pública la 
creación del distrito de Pacanguilla, en la provincia de 
Chepén, departamento de La Libertad.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso de la 
República, insistiendo en el texto aprobado en sesión del Pleno 
realizada el día trece de julio de dos mil veinte, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 108 de la Constitución Política 
del Perú, ordeno que se publique y cumpla.

En Lima, a los diecisiete días del mes de diciembre de 
dos mil veinte.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta a. i. del Congreso de la República

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República
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LEY Nº 31094

LA PRESIDENTA  A. I. DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL 

Y NECESIDAD PÚBLICA LA CREACIÓN DEL 

DISTRITO DE SANTA LUCÍA

Artículo único. Declaración de interés nacional y 
necesidad pública

Declárase de interés nacional y necesidad pública la 
creación del distrito de Santa Lucía, en la provincia de 
Tocache, departamento de San Martín.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en sesión 
del Pleno realizada el día dos de octubre de dos mil veinte, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 108 de la 
Constitución Política del Perú, ordeno que se publique y 
cumpla.

En Lima, a los diecisiete días del mes de diciembre de 
dos mil veinte.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta a. i. del Congreso de la República

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República
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LEY Nº 31095

LA PRESIDENTA  A. I. DEL CONGRESO
DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL 

Y NECESIDAD PÚBLICA LA CREACIÓN DEL 

DISTRITO EL RON

Artículo único. Declaración de interés nacional
Declárase de interés nacional y necesidad pública la 

creación del distrito El Ron, en la provincia de Utcubamba, 
departamento de Amazonas.

POR TANTO:

Habiendo sido reconsiderada la Ley por el Congreso 
de la República, insistiendo en el texto aprobado en 
sesión del Pleno realizada el día dos de octubre de dos 
mil veinte, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
108 de la Constitución Política del Perú, ordeno que se 
publique y cumpla.

En Lima, a los diecisiete días del mes de diciembre de 
dos mil veinte.

MIRTHA ESTHER VÁSQUEZ CHUQUILIN
Presidenta a. i. del Congreso de la República

LUIS ANDRÉS ROEL ALVA
Segundo Vicepresidente del Congreso de la República
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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Decreto Supremo que aprueba Procedimientos 

Administrativos Estandarizados de Licencia 

de Funcionamiento y de Licencia Provisional 

de Funcionamiento para Bodegas

Decreto supremo
N° 200-2020-pcm

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo establece el artículo 5-A de la Ley 
Nº 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del 
Estado, el Sistema Administrativo de Modernización de 
la Gestión Pública, tiene por finalidad velar por la calidad 
de la prestación de los bienes y servicios; y, propiciar la 
simplificación administrativa; entre otros;

Que, de conformidad con la norma invocada, la 
Presidencia del Consejo de Ministros a través de la 
Secretaría de Gestión Pública, ejerce la rectoría del 
Sistema Administrativo de Modernización de la Gestión 
Pública, siendo uno de sus componentes la mejora de 
la calidad regulatoria, que incluye la estandarización de 
procedimientos administrativos;

Que, según lo dispuesto en el numeral 41.1 del artículo 
41 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
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